
REG STRADURÍA 
malcma. DEI. ESTADO CIVIL. 

SALENTO QUINDIO 
RESOLUCIÓN No. 001 del 11 de febrero de 2022 

ElECCIONES 
2022 

¡Garantes de 12 clemanxial 

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SALENTO PARA LAS ELECCIONES 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 2022, DEL domingo, 13 de marzo de 2022 

EL (los) REGISTRADOR MUNICIPAL (ES) DEL ESTADO CIVIL, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
los artículos 41, 48 y 101 del Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral), el artículo 5 de la Ley 163 de 1994. 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 3 del artículo 48 y el numeral 12 del Artículo 41 del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral, establecen como 
función de los Registradores Municipales y Distritales nombrar los Jurados de Votación. 

Que el artículo 5 de la Ley 163 de 1994, establece: "Jurados de Votación". Para la integración de los Jurados de Votación se 
procederá así: 

1. Con noventa (90) días calendario de antelación a la fecha de la elección, los Registradores del Distrito Capital, 
Municipales y Auxiliares solicitarán a las entidades públicas, privadas, directorios políticos y establecimientos 
educativos, las listas de las personas que pueden prestar el servicio de jurados de votación. 
Las listas elaboradas por establecimientos educativos contendrán nombres de ciudadanos con grado de educación 
secundaria no inferior a décimo (10o.) nivel. 

2. Los Registradores Municipales y Distritales mediante resolución, designarán tres (3) jurados principales y tres (3) 
suplentes para cada mesa, ciudadanos no mayores de sesenta (60) años. 

No se podrá designar como jurados a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil, del Registrador Nacional, ni de los Registradores del Estado Civil, distritales, municipales o auxiliares, 
ni de los delegados del Registrador. El incumplimiento a esta disposición constituirá causal de mala conducta. 

Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del acto 
• administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "El acto administrativo de nombramiento de jurados de 
votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que aunque está dirigido a una multiplicidad dé • 
ciudadanos; están estos perfectamente individualizados y especificados. Por consiguiente, el proceso de notificación es 
excepcional en comparación con el proceso de notificación personal, típica de este tipo de actos. Así las Cosas, encuentra esta 
Corte que el mecanismo de fijación o publicación de las listas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de 
receptóres que dicho acto administrativo tiene. Lo antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de 
notificación." 

Que el artículo 104 del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral; dispone que "... Todos los funcionarios y empleados públicos 
pueden ser designados jurados de votación, con excepción de los de la jurisdicción Contencioso Administrativo, "de las primeras 
autoridades civiles en el orden nacional, seccional y municipal las que tienen funciones propiamente electorales, los miembros 
de la8 Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de Comunicaciones, Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxiliares de 
los mismos y los funcionarios de la Administración Postal Nacional. Tampoco podrán ser designados los miembros' de 
directorios políticos ni los candidatos. Para el efecto dichos directorios enviarán la lista de sus integrantes al respectivo 
Registrador. 

Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral, subrogado por el numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 
2011, establece que los candidatos a corporaciones públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los 
candidatos hasta en tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrán ser jurados de votación, 
miembros de comisiones escrutadoras o secretarios de éstas,' dentro de la respectiva circunscripción electoral. 

Que el artículo 105 del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral establece el siguiente tenor "...EI cargo dé Jurados de Votación 
es de forzosa aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fijación en lugar 
público' de la lista respectiva, que hará el Registrador del Estado Civil o su delegado, diez (10) dias calendario antes de la 
votación". 
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POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SALENTO PARA LAS ELECCIONES 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 2022, DEL domingo, 13 de marzo de 2022 

RESUELVE (N) 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como jurados de votación en el municipio de SALENTO para las ELECCIONES CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 2022, a efectuarse el domingo, 13 de marzo de 2022 a los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos. 
mesas y cargos que a continuación se señalan: 

Zona: 	00 Puesto: 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL 

MESA-0  

Dirección: KR.5 CLL 4-5 COLISEO CUBIERTO 

9,930,322 MILLER ANTONIO PERDOMO GIRALDO Remanente 25,120,891 ADRIANA MARIA BUITRAGO GRAJALES Rémanenle 

1,098,337,250 ERIKA VIVIANA MENDEZ RUIZ Remanente 1,098,336,628 MONICA PAOLA LONDOÑO VARGAS Remanente 

1,098,336,356 EDWIN ERLEY BEJARANO CASTAÑEDA Remanente 33,819,544 MARTHA LILIANA VILLEGAS ARIAS Remanente 

25,120,901 ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ Remanente 1,098,336,606 DIANA MARCELA LEON GUTIERREZ Remanente 

9,930,060 HERNEY CASTAÑO PEÑA Remanente 1,098,337,413 ESTEBAN PEÑA OSPINA Remanente 

MESA•1  

1,098,336,536 LAURA DANIELA TORO GALVEZ Presidente 1,098,336,800 LINA MARCELA CASTRILLON DIAZ Vicepresid. 

4,565,387 DIEGO FERNANDO MANRIQUE VALENCIA Vocal 1,098,336,162 DIANA PATRICIA PEREZ MONCADA Vocal 

1,007,252,716 CARLOS JULIO POVEDA CUBILLOS Vocal 24,659,738 LUCELLY ARIAS OROZCO Vocal 

JV1FSA:7  

1,098,337,485 JUAN DIEGO GONZALEZ MOSQUERA Presidente 1,094,950,660 YULY TATIANA ALARCON VARGAS Vicepresid. 

9,930,205 RAFAEL GUSTAVO ALVAREZ ARENAS Vocal 25,120,633 FRANCY INES RODRIGUEZ VILLA Vocal 

1,098,337,491 SEBASTIAN GALVIS TORO Vocal 4,565,323 SOTERO CAÑAS MARTINEZ Vocal 

MESA3 

42,115,714 ELIANA MARGARITA URREA VELASCO Presidente 1,098,336,371 JHONATAN ALBERTO GALVEZ HENAO Vicepresid. 

4,565,425 DIEGO FERNANDO MARIN POVEDA Vocal 30,239,446 MARISELA ARENAS VALENCIA Vocal 

1,098,336,523 JUAN DAVID CORREA BARRETO Vocal 1,098,336,833 DANIELA ANDREA GONZALEZ MARIN Vocal 

MESA-4 

1,005,308,947 MARIANA ÁRAQUE CAMACHO Presidente 1,098,336,715 JULIANA REY ARAQUE Vicepresid. 

9,800,705 ORLANDO OSPINA ARANGO Vocal 1,117,960,343 JHON SEBASTIAN SUAREZ RODRIGUEZ Vocal 

1,026,263,850 LEIDY CATERINE PRADA HERNANDEZ Vocal 411,930,266 MARGARITA BEATRIZ MARIN AGUDELO Vocal 

hAESA:5  

1,098,310,623 PAULA ANDREA TRUJILLO ORTIZ Presidente 9,930,314 JUAN CARLOS RODRIGUEZ ARIAS Vicepresid. 

1,098,336,199 YEISON OSPINA OSORIO Vocal 1,061,719,949 ADRIANA PATRICIA TOSSE LOPEZ Vocal 

9,930,324 DIEGO FERNANDO RIOS MUÑOZ Vocal 1,005,308,761 JESUS ANTONIO LOZANO LOZANO Vocal 

MESA:6 

1,098,311,483 MONICA VIVIANA CARDENAS PARRA Presidente 1,098,337,308 HELYN SILVANA GALEANO LOAIZA Vicepresid. 

1,098,337,552 MARIA CAMILA LOAIZA LOAIZA Vocal 1,098,336,078 CARLOS ANDRES OCAMPO ALVAREZ Vocal 

1,002,652,485 MARIANA VILLAMIL LLANO Vocal 16,491,363 JORGE ELIECER PATINO ZULETA Vocal 

MESA7.  

1,005,867,289 CRISTIAN CAMILO SALDAÑA VIDAL Presidente 1,016,009,191 MONICA ALEJANDRA PINILLA LONDOÑO Vicepresid. 

1,098,336,381 PAOLA ALEJANDRA ARIAS HOYOS Vocal 1,098,336,293 DIEGO FERNANDO ESPADA SANCHEZ Vocal 

1,098,336,482 MARISOL TAPASCO ROBALLO Vocal 1,098,337,198 ESTEFANIA BOHORQUEZ CHICA Vocal 

LA 
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.1511391 

• 1,098,337,126 

29,832,564 

1,098,337,553 

MESA:9-

4,565,180 

1,005,255,300 

25,120,285 

MESA:10 

30,339,429 

9,930,082 

1,098,307,766 

MESA•11  

1,098,336,784 

1,098,336,573 

25,119,992 

• MES,  •17  

1,098,336,636 

1,098,337,129 

1,098,337,261 

MESA•13  

1,098,336,924 

1,005,308,807 

24,766,842 

MESA-14 

1,094,882,373 

1,098,336,319 

25,120,692 

MESk15 

4,565,178 

1,098,337,360 

9,930,197 

MESA:16  

1,098,336,671 

1,098,337,106 

30,397,528  

9,930,093 	JUAN PABLO BEDOYA BEDOYA Vicepresid. 

1,098,336,407 ANGELA MARCELA MEDINA CARDENAS Vocal 

9,976,133 	ANDRES MAURICIO ARANGO DIAZ Vocal 

1,094,895,477 MAURICIO HURTADO ARIAS Vicepresid. 

4,565,460 	EDILSON ALBERTO GALLEGO MOLINA Vocal 

25,120,702 	SANDRA MILENA CORREA RAMIREZ Vocal 

1,094,899,923 KATHERINE TUNJANO BEDOYA Vicepresid. 

1,098,337,528 GERALDINE BUSTOS PORRAS Vocal 

1,098,336,786 DANIEL GIRALDO RENDON Vocal 

1,098,336,520 CAROLINA OCAMPO ALVAREZ Vicepresid. 

4,565,082 	FREDDY LEONARDO COTTE PEÑA Vocal 

1,098,336,237 ERIKA JULIETH NOREÑA JARAMILLO Vocai 

MARIA JULIANA DIEZ HERRERA Presidente 

DIANA YANETH RODRIGUEZ GARCIA Vocal 

JAZMIN ANDREA RODRIGUEZ GARCIA Vocal 

JORGE EDUARDO HERRERA RAMIREZ Presidente 

MAGDA YURANY PEREZ MONCADA Vocal 

GLORIA GALINDO ALZATE Vocal 

ELISA MARIA PACHON ROSO Presidente 

HERIBERTO RIOS GUTIERREZ Vocal 

DIANA MARCELA MARIN BONILLA Vocal 

EYDER MARIN PATIÑO Presidente 

LINA MARIA VALENCIA SANTAMARIA Vocal 

LILIANA ALZATE RAMIREZ Vocal 

DIANA MARCELA SANDOVAL MONA Presidente 

ANDRES STIVEN CANO RODAS Vocal 

YESICA ALEJANDRA LOAIZA SALAS Vocal 

CAROLINA VARON GALVEZ Presidente 

JEFFERSON DAVID GARZON RODRIGUEZ Vocal 

LUZ ESTELA SANCHEZ ROA Vocal 

CLAUDIA MARCELA RINCON RAMIREZ Presidente 

WILSON JAVIER JARAMILLO ATEHORTUA Vocal 

EMILENA GONZALEZ SANCHEZ Vocal 

MARTIN CARVAJAL ARIAS Presidente 

RAUL ANDRES CORTES MUÑOZ Vocal 

JOSE ARIEL SANCHEZ TABARES Vocal 

SEFORA MARIA RIOS HERRERA Presidente 

MARICELA VARGAS DIAZ Vocal 

ALEXANDRA LLANO RODRIGUEZ Vocal 

25,120,665 	BEATRIZ EUGENIA LOAIZA OSSA Vicepresid. 

1,098,336,594 JOSE LEONARDO GAVIRIA DUQUE Vocal 

1,006,313,282 DEISY JOHANA OROZCO MUÑOZ Vocal 

9,930,128 	JOHAN LUDWIGVANN CARVAJAL HANRRYR Vicepresid. 

1,005,087,983 MANUEL ALEJANDRO CARVAJAL VALENCIA Vocal 

1,098,337,519 CRISTIAN ANDRES GALLEGO TABARES Vocal 

1,098,336,647 JUAN DAVID ARENAS OSPINA Vicepresid. 

25,120,460 	ORFA LILIANA CORREA ROJAS Vocal 

.1,005,308,900 LUZ ADRIANA OCAMPO Vocal 

1,097,405,236 MARIA GUADALUPE RUBIANO PAEZ Vicepresid. 

1,098,310,800 MARISOL SANCHEZ TABARES Vocal 

80,035,509 	DAVID MIGUEL CRUZ RAMOS Vocal 

1,098,308,571 LIZETH PALACIO ORTIZ Vicepresid. 

9,975,731 	RODOLFO HERRERA CARRILLO Vocal 

41,960,924 	DIANA PATRICIA PEREZ ARBOLEDA Vocal 

Zona: 99 Puesto: 11 - BOQUIA 

MESA o  

1,098,336,227 ANA CRISTINA MORALES RAMIREZ Remanente 

mksm  

• 24,675,971 	MARTHA ISABEL GONZALEZ ARBELAEZ Presidente 

38,790,354 ALBA ROCIO MUÑOZ GARCIA Vocal 

Dirección: VEREDA BOQUIA - LA EXPLANACION 

	

28,929,316 	YOLANDA BUITRAGO BERNATE Vicepresid. 

	

39,002,222 	NALIDA DEL CARMEN CAEZ ALVAREZ Vocal 

lA RICISIAAAURIA 
DELSIG1,0 XXI 
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1,005,134,159 MARIA CAMILA BALLESTEROS COBOS Vocal 	 25,120,907 	KIMBERLY JOHANNA COBOS TORRES Vocal 

Zona: 99 Puesto: 

MESA:O 

14 - CANAAN Dirección: VEREDA CANAAN 

79,539,083 GUSTAVO GIRALDO OROZCO Remanente 

MESA•1 

25,120,886 JHENNY ADRIANA PADILLA JARAMILLO Presidente 1,005,308,860 ADRIAN DAVID MARIN GALINDO Vicepresid. 

1,098,337,135 CARLOS ENRIQUE PEÑA MUÑOZ Vocal 1,065,203,822 TATIANA MARCELA HENAO RIVERA Vocal 

1,098,311,104 JENNY ALEJANDRA CALLEJAS OSORIO Vocal .1,098,337,518 ANGIE TATIANA GARCIA ROBAYO Vocal 

Zona: 	99 Puesto: 

MESA:O 

20 - COCORA (PALESTINA) Dirección: INSP COCORA PALESTINA VEREDA LA PLAYA , 

1,098,313,276 YENI PAOLA ARENAS MORENO Remanente 

MESA:1 

89,002,658 MAURICIO RAMIREZ ZULUAGA Presidente 41,949,674 CLAUDIA PATRICIA ANGEL JARAMILLO Vicepresid. 

9,930,050 FRANCISCO JAVIER ARBELAEZ GALLEGO Vocal 1,098,336,332 LINA CRISTINA ORTIZ ZAPATA Vocal 

1,098,336,308 PAOLA ANDREA ARENAS VALENCIA Vocal 25,120,567 BELIZABETH NIETO CARRILLO Vocal 

Zona: 	99 Puesto: 

MESA.° 

54 - LA NUBIA Dirección: VEREDA LA NUBIA 

25,120,549 CLAUDIA AMPARO CORTES VELASQUEZ Remanente 

MESA:1 

1,005,308,925 BRENDA PEREZ SOLORZA Presidente 1,094,922,096 EDGAR FABIAN VERANO GALVIZ Vicepresid. 

4:376,946 LUIS OVIDIO TORRES OROZCO Vocal 25,120,310 DORA CONSUELO SICACHA RUIZ Vocal 

4,565,445 JOSE ALDEMAR GALLEGO HOYOS Vocal :31,969,401 LEDYS MENDEZ Vocal 

Total jurados de votación nombrados: 134 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral, los 
jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de la mañana del día domingo, 13 de marzo dé 2022, y se 
posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas actas de instalación y registro de votantes, formulario E-11.. 

'ARTÍCULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las situaciones 
reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Políticá, los artículos 86 y 104 del Decreto 2241 de .1986 — Código 
Electoral, el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral, subrogado por el numeral 6 del 
articulo 275 de la Ley 1437 de 2011, inciso segundo del artículo 5 de la Ley 163 de 1994 y los literales c) y d) del artículo 108 
del Decreto 2241 de 1986 — Código Electoral, deberán informarlo al Registrador del Estado Civil dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de esta Resolución con el fin de que sean designados los correspondientes reemplazos. 

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el .artículo 101 del Código Electoral, los jurados de votación 
ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales 

ARTICULO QUINTO: Publicar la presente resolución en la Registraduría MUNICIPAL del Estado Civil y en la Alcaldía Municipal 
de SALENTO con no menos de diez (10) días calendario antes de la votación. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

11 REGiSIRADURik 

DELS161.0 
.1 

' 

• 
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1,411101  
GLORIA PA 	

1 
A 	• á TIÑO 

REGISTRAR D: S* ENTO 

REGISTRADOR (ES) DEL STADO CIVIL 

AA HIGISIRADURiA 
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